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CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 
 

Luz Clemencia Muñoz García en calidad de Representante Legal y Yohanna Stivaliz Acosta Herrera en 
calidad de Contador Público de COMERCIAL PAPELERA SA, certificamos  que hemos preparado bajo 
nuestra responsabilidad el conjunto completo de estados financieros: estado de situación financiera, 
estado de resultados integrales, estado de cambios en el patrimonio, estado de flujo de efectivo y notas 
explicativas, a 30 de junio de 2023, de conformidad con el Decreto 2420 de 2015, modificado por el 
Decreto 2270 de diciembre 13 de 2019, que incorpora las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pymes, incluyendo las notas a los estados financieros, que forman parte de las 
revelaciones y un todo indivisible con los estados financieros. 
 
Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados uniformemente con los 
del período trimestral y reflejan razonablemente la situación financiera de la empresa a 30 de junio de 
2023; adicionalmente: 
 

- Las cifras incluidas en los mencionados estados financieros y en sus notas explicativas fueron 
fielmente tomadas de los libros de contabilidad de COMERCIAL PAPELERA SA. 

- No ha habido irregularidades que involucren a miembros de la administración que puedan tener 
efecto de importancia relativa sobre los Estados Financieros enunciados o en sus notas 
explicativas. 

- Aseguramos la existencia de activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y 
obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos, acumulación y compensación 
contable de sus transacciones en el período terminado el 30 de junio del 2023, evaluado bajo 
métodos de reconocido valor técnico. 

- Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los Estados 
Financieros enunciados o en sus notas explicativas incluyendo los gravámenes y restricciones 
de los activos, pasivos reales y contingencias, así como también las garantías que se han dado 
a terceros. 

- Los hechos posteriores al 30 de junio del 2023 han sido objeto de revelación en los estados 
financieros o en sus notas explicativas.  

- Todos los elementos han sido reconocidos por los importes apropiados, de acuerdo con las 
normas de contabilidad e información financiera aceptadas en Colombia. 

- Los estados financieros no se presentan comparativos, de acuerdo con el requerimiento 
definido por a la Superintendencia de sociedades. 
 
 

Cordialmente,  
 
 
      
LUZ CLEMENCIA MUÑOZ GARCIA  YOHANNA STIVALIZ ACOSTA HERRERA 

Representante Legal 

 

Contador Público TP. 198710- T 

 
 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2023 
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